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F'RANCISCO PRANCO

El Ministro de 1:1 Gobernaclón.
CAMILO ALONSO VEnA

As1 lo dispongo por el presente Decret.o dadu f'n Madnd
a ocho de mayo de mil novecientos sf'sf'nta '.' nu{'\,e

La SUbdirecoón Genet"al de Pro leccIón Clvli tendra perma
nentemente un enlace df'."tacado y ngreg:ldo al Cuartel General
de la Defensa Aéren

se autoriza al Ministro de Obras Públicas para dictar cuan
tas d1sposicion~8 exi.1a el desarrollo del presente Decreto.

Dentro <:le los seis meses siguientes a la fecha de su entrada
en vigor, f'l Consejo Superior Q{' Transportes Terrestres própón-

DISPOSICION FINAL

ArtIculo It'H:C'lO p:ll'nüo fJ1HW'I'(., segundo (El Consejo
Superior de Transportes Terrestres. Inl,Ío la presidencia nata
del Subsecretario de Obras púbIíCf[.<:;. estal'<l integrado por el
Presidente. el Vicepresidentp l0~ Consejeros y la Secretaría
General

Sen'! Prf'"i~kllll' ¡,¡-"di'in ('¡ Directo' c;Plwra! de Transportes
T'."rre;.;tn's))

Apartade do~ de] p:llTalo tercero ((Dü.s.--Dos Consejeros
representantes de la Red Nacional de F'errocarrHes Españoles,
uno de Jos nlale;;; ser:, su P'l'esíctente..1/ lU1 Consejero represen
tante de cada uno de lI.s siguif'ntes Organismos:

La Direcdon GeIlf'nU de Carreteras y Caminos Vecinales.
La Dirección General de TranspOliC's Terrestres.
La Direcr;ión General de Puertos y Señales Marítimas.
La Secretaría General TécJIica del Mintsterio de Obras PÚ

blicas
Los Ferrocarríks de Vu Estrecha»

Apartado cinco del párrafo tercero: «Cjnco.~Asimismo, el
Ministro de Obra.e: Pública5 podrá designar entre personalidades
calífíca{las en la materia hasta seis Vocales más. Los a..,>i desig~

nadas tendrán el carácter de Consejeros pe:rmanentes»
Párrafo último del mismo articulo: «Los Consejeros no per

manentes podrán ser sustitmdos en caso de ausencia o enfer
mroad por otros suplentes nombrados. f'11 cuila caso, por el
mismo sistema de los titulares}).

Al articulo quinto se añadirán los dos nuevos párrafos si
guientes: ({Como órgano de estudio del Consejo SuPerior de
Transportes Terrestrt.:s, la SecrdarÜl C1-encrnl tíene a su cargo
ta preparación .v elaUDl'<1ción de tooa dase de estudios que en
materia de transportes \ errestl'es se rdIeran a rentab1Udad de
inversiones. prospección del mercado. productos, costos y tarifas.
e1.111otación dte nuevas :ecnícas, estadisticas y nomenclaturas de
lo., diverso" modos de transportes. asi como a cualquier otra
cuestión que se relacione con los ptoblemas Que plantea su
coordínaeíóll.

Corresponde también a la Secretaria General del Cohsejo
asiFtir a éste en la tramitación. preparación y elaboración de
los informes a que se refiere el aliículo segundo y desempeñar
la ge.'":tión administrat.i\'f.l de JOS asuntos en que íntervenga el
Conse.lo}}

Artículo sexto, párrafo segundo: «El Pleno, que estartL int~

grado por el Presidente, el Vicepresidente, la totalídad de 10ft
Con.sejeros \; el Secretario general, tendrá reservada la alta
misIón de dictaminar sobre las cuestiones que en materia de
pol1tica de tran..·¡:portes le sean sometidas por la ComistÓD Coor
dinadora de Trans.portes y tomará conocimiento de todas las
actuaciones que lleve a cabo el Consejo, tanto en sus funciont"s
consultivas como cte est.udio. a t.ravés de la Comisión Pe:rma
nf'.ntp y de la Secretaria General».

PálTltfo tercero: «Componen la Comisión Permanente: El
Pre..'>ídet1te. el Vicepresidente. JOS seis Consejeros Permanentes,
los Oonsejeros represehtante~ de las Direcciones Generales de
Carreteras y Caminos Vecinales, Transportes Terrestres, Puer·
tos y señales Marítima!';, Secretaria General Técnica. del Minis
terio de Obras Públicas y de la Red Nacional de los Ferrocarr1
les Espafioles y el 8ecret,ario general».

Articulo segundo.-Las representaciones conferidas en el apar
tado lIDO del articulo tercero a la Subsecretaria de Turismo,
Dirección General de Ordenación del Trabajo. Dirección de In
dustrias Siderometalúrgicas y Dirección General de Organismos
Internacionales, se entenderán referidas a la Direcdón General
de Promoción del Turismo, Dirección General de Trabajo, Oi
rección General de Industrías Siderometalúrgicas y Navales y
Dirección Ceneral de Cooperación y Relaciones Económicas In
ternaci011ales

DiSPONGO

Artículo ¡:¡rimero. -L<j.<, pal'l'alo.'- pnmel'o y segundo. aparta
tudo dos v ocbo del lercero v últímo del artlculo tercero, el
artículo q~ljllto .v lu;.; púrraí'o:- segundo y tercero del articulo
sexto. del D(~creto trei' mil seLeóento:- cincuenta./mil novecien
tos sesent.a. y tres, de Vl'il1l,iseLS (fe (Ij(:iembre, modiücaci.os por
pI [)ecretú mil novecientos (,ieciochoimit novecientos sesenta y
cuatro de 11\\:; de itlliu qlw::h1r:ín n~d:1C'tados ('omo se índlca :l

C'onlitH1fll"ióll

DECRETO ,(,1;]11&69, de .\ ¡f,' lIwyo, prn- d {f//l',,'
da 1WeDtt redacción a determinados articulos del
Decreto 375011963. de 26 de diciembre, sobre reor
ganización drl Consejo SU'Prrior de Transportes
Terrestre,~.

MINISTERIO I
OBRAS PllBI.ICASDE

De&cle su reorganización por el Dt;crew tres mil setecientOlS
cincuenta/mil novecientos ~esenta y tres. de veintiséis de di
ciembre, el Consejo Superior de Transportes Terrestres ha
venido desempenando una doble función consultiva y de es
tudio. en los diversos aspectos que a la Administta-eión campé
ten en materia de transportes terrestres'

La experiencia obtenida del funcionamiento de este Orga
nismo ha puesto de relíeve la conveniencia de flexibilizar la
actuación de sus órganos, especialmente de la Comisión Per·
manente, y de acentuar la autonomía de dicha Comisión y de
la Se=-etaria General en sus respectivos cometidos, todo ello
sin perjuiclo del aebido conocimiento de las actuaciones de
una y de otra Que sp atribuyen al Pleno del Consejo.

En la linea de esas finalidades deben destacarse, entre otras
medidas acometidas por el presente Decreto. la reducción a
seis del m1mero de Consejeros Permanentes designados por el
Ministro de Obras Públicas entre personalidades ca.lificadas en
la m-atei1a -con lo que, por lo demás, se siguen los ertterios de
reestructuración y reforma de la Administración Civil del Ji'..&.
tado para obtener una mayor economía en 10.5 gastos Y una
mayor eficacia en la g.estón, marcados por el Decreto-ley quin
ce/mil novecíentos sesenta y s1ete, de veintisíete de noviembre--.
y la del1tnita.ci6n precisa de la secretaria General como órga~

no téOnl00 encargado de prepal'ar y elaborar toda clase de es
tudios relacionados con los transportes terrestres y su coordi
nación.

Por últllno, considerando que por Decreto dos mil set.ecien
tas sesenta y cuatro/mil nOVecientos sfflenta. y siete. de veinti
siete de noviembre, sobre reorganización de la Administración
C1V11 del Estado. resultaron suprimidos o mod1ficados diversos
Centros y Organismos, entre ello..'S algunos que tenían conferida
representaCión en el Consejo Superior de Transportes, parece
conveniente recoger en el presente Decreto estas supresionee: o
mod1ftcac1ones. aetuaUr..ando las denom1naclone8 de las repre..
sentaolones en el citado Con8e.1o Superior de Transportes Te.
rreotreB.

1tn SU virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas
y previa deliberaCión del Consejo de M1nistroa en SU reut11ón
del <tia once de abril de mil novt!'Cie-nt.os sesenta. y nueve.

Articulo novenO,-EJ nombramiento (jpl Segundo J0fe se llar:}
por el Mill1.sterio de la Gobernación. ¡¡rOPUPRU. d.~] Director
general de la Guardia Civll

La designación de ;08 repre~ental1tcs que ug'uran en el ar
ticulo anterior se hara por el Ministerio de la Gobernación, <'l

propuesta de los Ministenos .\' Organismo:- reprf'sentado~~

Las plaza.'i de plantilla del p€'l'sonal técnico serán desempe
ñadas por personal militar (l civil; normaJmente por personal
militar del Ejército de Tierra en ",ltuación de «Servicios civiles»
o procedente de otros Ejércitos (1 de la Guardia Civil en situa
ciones análogas cuando circunstancias especiales lo aconsejen
Podrán también ser ocupadas por tuncionarios ~ivile" en acti'\'o
quienes en ud caRO quedarán en la' situación que l~galment.f'

les corresponda en sus Cuerpos de Procedencia. Se cubrirán
mediante concurso. en la forma y condiciones que para cada
caso se determine por el Ministerio de ]:1 Gnbprn:lCión. según la!'
convenienf'ias del servicio.»)
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FRANCISCO FRANCO

El Mlnifltro de Obras PUbl1Cllii
FEDERICO. SILVA MU&OZ

drá al Ministro de Obrah PUbl1cab el proyecto de Raglamento
de Régimen Interior adapta<:l:o a las nueva..<¡ normas y principios
de su organización y funcionamiento

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
ocho de mayc de mil noveclentos sesenta V nueve

DECRETO 91411969, de 8 de m.ayo, de cTeaci(r.'l
del Archivo General de la Administración Cwil.

La casi totalidad: de los Archivos de la Admimstración Ci
vil del Estado. Ministerio, Direcciones Generales y dernas Orga
nismos, tienen actualmente agotada su capacidad, por haberse
interrumpiao a partir del año mil novecientos cuarenta las re
mesas periódicas que. desde época de Felipe II, venían efectuan·
dose, primero al Archivo General de Símancas y luego al desapa
recido Archivo General de AlcaHi. de Henares

Esta desfavorable circunstancia viene dando ocasión a la
destrucción de una gran parte de la documentación oficial que
posee no s6lo interés histórico, sino tambié-n en muchas oca.
siones plena vigencia administrativa

De otra parte, la acumulación de papeles en 108 archivos
administrativos e incluso en las mismas oficinas y dependencilUi
de la Administración dificulta el propio trabajo bUrocrático,
pleva los costes de conservación y sostenImiento y no permite
un aprovechamiento rentable de los locales c1est1Jlados a la
función pública,

Todo ello hace imprescindible establecer una corriente de
(locumentación que permita garantiza-r la conservación de los
documentos que han de tener un 'lalor histórico y dar el tra
tamiento adecuado a aquellos otros que tengan un valor tem
poral como reflejo de los derechos y deberes del Estado o de
los ciudadanos, a la vez que descongestione las oficinas publi
cas y agilice la actuación adlnini3trativa.

Consciente de esta. necesidad y como premisa previa para
remediarla. el TI Plan de Desarrollo Económico y Social ha
incluído entre sus objetivos la creación del Archivo General
de la Administración Civil, para cuya construcción y la rea
liza-CiÓ11 de las correspondientes inversiones ha consignado los
créditos pertinentes en el Programa de Inversiones Públicas,
Urge, por tanto. dar estado de derecho a la creación de dicho
Archivo.

En su \'irtud. a propuesta del Ministro de Educa.ción y
Ciencia. y previa deliberación del Consejo de MinIstros en su
reunión del día Vt>intiocho de marzo de mil noveclentos sesenta
y nueve,

DISPQSICION TRANSITORIA

En tanto entra en funcionamiento el Aréh1vó General de la
Administración Civil, queda facUltada la Dirección General de
ArchiVos y Blbl10tecas para tomar cuantas medidas conSidere
necesarias para la aplicación de lo dispuesto en el presente Oe
creta

No obstante. cuando la m<lole de loo documen~ aSl 10 acon
seje podrán conservarse en la respectiva dependencia adm1
nJMtrativa previa resolución Qel Subsecretario del Departamento
correspondiente, El mismo régimen se seguira con aquellas se
ries docmnelltale& Que por razón de su frecuente consulta con
venga conservar en la dependencia tfue las produce o tramita.

Articulo t<"¡·cero.-La documentaclOn de los ArchIvas Cen
t·rales de los Ministerlos se traslada.rá al Archivo General de
la Administración Civil al cumplirse 10B quince' a-fiol:' de AU
ingreso en lo::; mismos.

Aquella:;, serles documentales, sin embargo, que tengan poco
uso y .se consulten raramente podrán ser enviadas al ArehIvn
General antes de cumplir ej indicado plazo. a pl'oPuesta. del
ArchIvero del Ministerio. con aprobación del Subsecretario del
Departamento.

Por el Archivo General de la Administración Civil se formu
iará propuesta a la DireCCIón General de Archivos y Bibliote
cas para remitir al Archivo Rl.stórlco Nacional aQuella docu
mentación que con más de veinticinco años de antigüedad
carezca, a su juicio. de validez administrativa y tenga valor
histórico. La Dirección General resolverá en cada caso. pre
via consulta a los Departamento interesado,:;;.

Articulo cuarto.-La documentación conservada en el Al'·
chivo General de la Administración Cívil se considerará en
todo momento al servicio de los Organismos que la hubieran
remitido. debiendo aquel facilitar cualquier información. copia
ó cert1!lcación que le sol1citen. e incluso remitirle la docúmen
tación original si asi lo requieren.

Artículo Quinto.-A la documentación producida. por los ser
VIcios provinciales de la Administración Central o Institucio
na.l será de aplicación lo dispuesto en 106 artículos anteriores.
a cuyo efecto los Archivos Provinciales cump-lirán la finalidad
asignada al General de la Ad,ministntcíón Civil. En 108 caaos
en que especiales círcunstancias lo aconsejen. el Minísterio de
Educación y Ciencia podrá crear depósitos re&ionalea que -com
pl.ten la estructura ar:chivística de la Administración Civil,

Articulo sexto.-La direccIón. trabajos técnícos y .serv1clo$
del Archivo General de la Administración Civ1l quedan euro
rn~dados al Cuerpo FaCUltativo d~ Archiveros. BiblioteCArIos
y Art¡ue6logog y al Auxiliar de ArchIvos, Bibl10tecas y MUse05.
\'lon la. dotación del personal subalterno qUé se p~ise.

Articulo séptimo.-Por el Ministerio de Educaclón y Ciencía
se redactará el Reglamento del Archivo General de la Admi
nistración Civil y se elevará a la aprobación del Consejo de
Miniliotros,

Se autoriza. al Ministerío de Educación y Ciencia para dic
tar las disposiciones acla-ratonas o complem-entarias d~l pre
sen te Decreto

MINISTERIO
EDllCACION y CIENCIADE

DISPONGO:
As'i 10 dtspongo por el presente Decreto. dado en Madrid ..

oeho de mayo de mil novecientos sesenta :Y nueve,

Ilustrísimo seilor:

ORDEN de 13 de mayo de 1969 por la que se reor
ganiza la CDmi.~aria General del Patrimonio A¡-·
t istico Nacional.

La Comisarja General del Servicio de Defensa del Patri
monio Artistico Nacional. creada en circunstancias realmente
excepcionales por Decreto de 22 de abril de 1938. tuvo en su
origen -como indica la propia denominación que entonces se
le dió- facultades de tipo marcadamente d-efensivo de nuestro
patrimonio cultural, Estas facultades se vieron incrementadas
luego por otras de muy diversa índole. al ser atribuidas por
Deereto-ley de 12 de junio de 1953 las funciones que la Ley
de 13 de mayo de 1933 había encomendado lit la Junta Superior
del Te$Oro Artí..:;t!co_ Regultan1:-e de todo ello ("$, por tID3 part@-,

Articulo pl'imero.-Se crea el Archivo General de la Admi~ FRANCISCO FRANCO
ni¡)tración Civil, dependiente del Mínisterio de Educación y
Ciencia, Dirección General de Archivos y Bibliotecas, con la El Mtnlstro de Educación y Ciencia
misión de recOier. seleccionar. conservar y disponer, para ln~ JOSE LUIB V!LLAR PALAS!
formación e investlgaclón científica, los fondos documentales
de la Administración Pública que carezcan de vigené1a admi-
nistrativa.

Articulo segl1ndo.-Anualmente, en las fechas y forma que
se determine por el Subsecretario de cada Departamento, las
dependencias de la Administración Pública. Central e IIl&t1tu
donal, remitirán al Archivo Central del Ministerio a que Perte
nezcan la totaJidELd de los expedientes en que se hayan d.lo
tado actos 8.<iministrativoe de resolución que afecten de algún
modo a derechos o intereses del Estado o de los administrados.
cuando dichos actos hayan devenido firmes y se hayan prac
tlca-do por la Administración las actuaciones conducente.! a la
totaJ. ejecución de BUS pronunciamientos. Cuando se trate de
expedientes o documentos en que no proceda dictar actos admi~

ni5trativos de resolución del carácter expresado. así como in
formes. estudios. etc.• pasarán al Archivo Oenera1 cuando hayan
producido en la dependencia Que los ha eleboráQo o tramitado
1:1 totalidad de su:;; E'fectog.


